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MINISTERIO DE CULTURA

33868 REAL DECRETO.263811986, de 28 de noviembre.
por el que !W declara bien de interés cultural, con la
categorúl de Jardin Histdrico. lafi1lt:a de la Sociedad
.Pulmte de San MillUe1. Sociedad Andnima.o, en
Puente de San MigueJ, Reocín (Cantabria).

La Consejcria de Cultura, Educación y Deporte, de la Dipu
tación Rcpoaal de Cantabria, con fcd1a 21 de febrero de 1986,
incoó expediente de declaración de bien de interés cultura\, con la
catcsorfa de Jardín Histórico, a favor de la finca de la Sociedad
«Puente de San Mi¡ue~ Sociedad Anónima», en Puente de San
Miauel. Rcocin (Canlabria). .

El MilliRN ele~
JAVIER SOlANA MADAlUAOA

DISPONGO:

Articulo único.-se declara bien de interés cultura\, con la
calell'rfa de monumento. el inmueble sito en la avenida de
Covadonga, número 43, de Cansas de Onís (Asturias).

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

33867 REAL DECRETO 263711986. de 20 de noviembre.
por el que se declara bien de inJerés cultural. con la
ctlU¡Jurfa de monUmmlo. el inmueble sito en la
avenid4 de Covodonga. nÚ..-o 43, de CangQJ de OnÍS
(Asturias).

La Dirección GeneraJ de Bellas Artes y' Archivos, en 1S de
diciembre de 1983, incoo expediente de declaración de monumento
hist6rico-anístico a favor del inmueble sito en la avenida de
Covadonga, número 43, de Cansas de Onls (Asturias).

El citado expediente fue remitido para su tramilación a la
Consejerfa de Educación, Cultura y Deportes del Principado de
Asturas, según lo dispuesto en el Real Decreto 3149/1983, de S de
octubre. sobre traspaso de funciones y servicios del Estado al
Principado de Asturias en materia de cultura. .

Dicha tramitación, de conformidad con lo establectdo en la
disposición transitoria sexta, apartado 1, de la Ley 1Ó/198S, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Españo~ se ha llevado a efecto
según lo determinado en la Ley de 13 de mayo de. 19~3, del
Patrimonio Artistico Nacional, Rcglamento )lllIa su apliC8C1ón, de
16 de abril de 1936, YLey de ProccdimiCllto Administrativo, de 17
de '000 de 19S8.l¡\'j Conse~o de Gobierno del Principado de Asturias, por acuerdo
de 12 de abril de 1986, ha estimado que procede declarar de interés
cultural dicho inmueble con la catcgoria de monumento, por lo
que, de conformidad con lo dispuesto en loa apartadoa 1 y 2 del
anículo 14 del Real Decreto 111/1986; de 10 de enero, de
desarrollo parciaJ de la citada Ley del Patrimonio Histórico
Españo~ ha instado del Gobierno dicha declaración. A tal e.fccto.
ha comunicado al Ministerio de Cultura que se han CUMl'limen
tado loa trámites prcce¡>tivos en la incoación e instrueetón del
expediente, acompañando un extracto de éste con loa datos y
documentos sr6fícos requeridos rqlamentariamente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los anículos 9.2
y 14.2 de la Ley 16/198S y el anículo IS del Real Decreto IlI/l986,
a iniciativa del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias Y
a prol'uesla del MiIllStrO de Cultura y previa delibcraci~n del
ConsejO de Ministros en su reunión del dia 14 de nOV1Clllbre
de 1986,

33866 CORRECCION d, urores de la Resoloci"n de 24 d<
octubr, de 1986, del Servicio Nacional de Producto,
AgT<II'io$, por la que !W cotu:ede a Cooperativa Cerea
lista «A.kiiz» las ayudtu PM'istQJ en el Real Decrete
212211984. de 10 de octUbre.

Advertido error en el texto remitido )lllIa su ~ublicaciúnde la
mencionada Resolución. inserta en el «1Ioletin Oficial del Estad""
número 281. de fecha ~4 de noviembre de 1986. página 39013.
columna primera, se transcribe a continuación la oportuna rectifi
cación:

En el punto segundo, linea cuarta, donde dice: ..... la cifra de
861.489 pcselaS», debe decir: «... la cifra de 861.849 pesel8S».

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1986. de la
Direcci"n General de la Produt:cidn Agraria. por la
que se C01lt:ede la /wrr:::1::&tt/"n gmbica ik las
tractores """"a «fial», o 4S-6fJ.

Solicitada por «Fla. Esp¡u1a, Sociedad Anónima» la homolo-
ción de los tractores que se citan, realizadas 1u verificaciones

receptivas por la Estación Mecánica A¡rlcola y apreciada su
uivalencia. a efectos de su potencia de inscripción, con loa de la
arca, modelo 4S-6fJ 01de conformidad con lo dispuesto en la

de 14 de febrero 1964,

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
.sma fecha por la que se concede la homolopción ~nérica a loa

res marca «Fial»~O 4S-66, cuyoa datos homolopdos de
tencía y consumo eu el anexo."
2. La potencia de inacripción de dichos tractores ha sido

tablecida en 4S (CUBmlla y cinco) ev.
3. A los efectos de su equipamiento con bastidor °cabina de

rotceción para caso de vuelco loa mencionados tractores~
lasificados en el su~po 1.2 del anexo de la Resolución esla
. .ón GencraJlf licada en el dlolctln Oficial del Estadolo de

2 de enero de 19 J.

Madrid, 4 de diciembre de 1986.-E1 Dim:tor ~nera\, P. D., el'
ubdircctor general de la Producción Vq¡ctal, José Puerta Romero.

ANEXO QUE SE CITA

ractor homologado:

arca. ............ ___ ... ..... : «Fiallh
odelo................ ' ...... 4S-66.
ipo.......................... Ruedas.
abricante.. ~ ................. «Fiat Tranon, s.p.A.», Módena

otor. Denominación........
(Italia).

Fial, modelo 803S.06.
mbustible empleado .... , .. Gas-oil. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

Potencia Veloc:iUd Coa<üciona
del (...,1 Coaoumo atmolftricu........

~• la toma
ele Toma

~
Tem... Pmióoroma M_ ele ..- (mmH¡)

(CV) roma ('C)

1. Ensayo de /wmologacidn de potencia.

Prueba de potencia sostenida a S40 ± lO revolu-
ciones por minuto de la toma de fuena.

Datos observa-
dos.......... 42,3 2.199 S40 186 IS 718

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 44,7 2.199 S40 - IS,S 760

JI. Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor, 2.S00 revolucio-
nes por minuto, "pado como nominaJ por el
fabricante )lllIa ~oa .. la barra.

Datos observa-
dos.......... 43,1 2.S00 614 197 IS 718

Datos referidos
:a condiciones

atmosféricas
normales.... 4S,6 2.S00 614 - IS,S 760

111. Observaciones: El ensayo1 está realizado a la velocidad del
motor -2.199 revoluaones por minuto- designada como
nominal por el fabricante )lllIa trabaios a la toma de fuena.
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Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Diputación Re¡jo
nal de Cantabria, de 18 de oeptiembre de 1986, se ha considerado
procedente la dee1aJación de bien de inten!s cultural. con la
catesoria de lardin Hist6nc:o. del citado inmueble.

A tenor de lo disp_to en los aper1ados 1 y 2 del articulo 14
del Real Decreto 111/1986. de 10 de enero. de desarrollo parcial de
la Ley 16/1985, de 25 de junio. del Patrimonio Histórico Españo~
la Consejeria no Cultura, Educación y~ de la Diputación
Reaional de Cantabria ha comunicado al Ministerio de Cultura que
se han cumplimentado los trámites preceptivos en la incoación e
instrucción del expediente, acompañando un extracto de éste con
los datos y documentos ¡ráficos requeridos rea\amentariamente.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los articulos 9.2
y 14.2 de la Ley 16/198S y el articulo IS del Real Decreto I Il/1986.
a iniciativa del Consejo de Gobierno de la DiputaCIón RegIOnal de
Cantabria. a propuesta del Ministro de Cultura y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su nounión del dia 28 de
noviembno de 1986. . .

DISPONGO:

Artículo 1.. Se declara bien de interá cuhural. con la catego
ría de lardin Histórico. la finca de la Sociedad «Puente de San
Miaue~ Sociedad Anónima». en Puente de San Miauel. Reocln
(Cantabria), según la delimitación que figura en el plano umdo al·
expediente.

Art. 2.· La delimitación literal del entorno afectado por esta
declaración se publica como anexo a la presente disposiCIón.

Dado en Madrid a 2g de noviembre de 1986.

JUAN CARLOS R.
. El Ministro de Cultura.

lAVIER SOLANA MADARIAGA

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del enlomo afectado

Partiendo de la ."trada principal a la finca, en el punto marcado
con l. y siauiendo por el borde norte de la carn:tera 5-481. Puente
San MIguel-Villapnosente. en dirección este. es decir. hacia Puente
San Miauel hasta 11...,. al punto 2. en donde se gira algo más de
noventa grados en 'dirección norte. para alcanzar el punto 3,
adentrándose los limites por entre divenos ¡;nderlos cuyos propie
tarios, SClÚn van apareaendo. son los .entes: Don Marcclino
GutiúRz Guti~rn:z, don Gregorio IgICS1llS. don Ricardo Núñez
Girao. camino de servidumbre. doña MarIa Pará. Iindalldo a
partir de aqul con un camino de a=so que desemboca en la
carn:tera Puente de San Miauel-8antillana del Mar. en los puntos
señalados con 4 y S. Entre estos puntos se encuentra situada otra
entrada • la finca.

A partir del punto S. oc dirige al punto 6. situado al surocslC,
para dirigirse al punto 7. bordeando los limites con diversas
parcelas, cuyos propietarios en orden de aparición son los si¡uien·
tes: Doña Asunción Peña. don Máximo Gonúlez. don Aononcio
Gómcz Quevedo. don Manuel f doña Antonia Femándcz Gonzá·
Icz, doña A!lgeIes y doña CrístlDa Noriega RodrIgucz, doña I~
Noriega Rodrigucz; don An&cl Síerra, viuda de don Valentin Dlaz,
don Aniceto Gótncz, doña 1'e de On:ña Y don luan Carral.

Una vez en el punto 7. 105 limites cruzan un camino vecinal -no
perteneciente a la finca- y ai¡uicndo la valla existente llega all'unto
8. limite con la anti¡ua carn:tera a Santillana del Mar. Sígulendo
esta carn:tera con limite en su borde sur. y en dirección oeste. oc
alcanza el punto 9. donde oc Jira al sur. volvi~ndose a adentrar
entre diversos praderios hasta el punto 10. en donde oc vuelve a
girar al este. Los propietarios de estos praderios con los que limita
la finca, y siguiendo el orden de avance. son los si¡uicntes: Don
Angel Noriega, don 10K Gonzá1ez Argúcso. don Angel Noriega,
don Valeriano Seco. hen:dero. de don Bernardo González. don
JOK Maria zabala, doña Joaquina Sarabia, don lulio Rios. don
luan Sainz Ruiz. bcn:deros de don R-oo Nori_ bcn:deros de
don Gcrvasio Rubio. don Antonio Noricga, bcn:dcros de don
Tomás Iglesias.

Del punto 10. se diriac al punto 11. situado en el borde de la
carretera 5-481. bordeando en su itinerario con los tern:nos de la
Constructora Montadesa, don luan Carral y don Angel Noriega.
Poco antes de llegar al punto 11. bordea la~Ia de don Gregorio
Me~ndcz Trueha, que queda en au totalidad dentro de la finca,
aun sin pertenecer a ella.

Desde el punlo 11. JlBSl':D los limites por los puntos 12. 13 Y 14
bordeando por elexlCnor el harrio de Set>udial y el camino vecinal
que atraviesa la finca, volviendo en el Runto IS a la carretera
anteriormente citada. A partir de aq~ se~ al punto A, situado
al otro lado de la carn:tera y bordeando la cnmta de San Roque -no
peneneciente a la finca- se dirige hacia el sur hasta la orilla del río
saja. Punto B. .

Dctde aquí y si¡uiendo el cauce del río en din:cción este hasta
el punto C. en donde abandona el cauce diri¡imdose al Punto D.
situado al norte. del punto D. Yen dirección noroeste, al punto E,
borde de la carn:tera 5-481. la cual cruza para llegar al punto de
partida 1.

33869 RESOLUC/ON de 5 tk diciembre tk J986. tk la
Dirección Geru:rtd tkl Libro y Bibliotecas, por la que
se hocen tníblicos la composición tkl Jurado tkl
Concurso Ñacional «Leer y Escribir», en su edición de
J986. as( como el ftdlo emitido por el mismo.

De conformidad con la Orden de 6 de marzo de 1986 (<<Ilolctin
Oficial del Estad"" del 18). JlOf la que oc convoca Concurso
Nacional «Lccr y Escribir». en su edición de 1996. esta Din:cción
General ha muelto hacer públicos la composición de lurado as!
como el fallo emitido por el mismo.

Prímcro.-EI lurado queda COIIJtituido de la si¡uiente manera:
Presidente: Don lavier Abúolo Femández, Din:ctor del Centro

del Libro Y de la Lectura.
Vocales: Don Rafael Conte Oroz. don Federico Martín Nebrás,

doña Milagros Rodri¡uez c.:ercs. don Francisco de Bias l.abaleta
Y don lusto Barbo.. Co~tonio. . . .

Secn:tario: Don Antomo Barbadillo Gómez, lefe del ServiCIO de
Promoción Editorial.

Segundo.-El lurado acoidó conceder los siguientes pre!DÍos
establecidos en el articulo quinto de la Orden de convocatona.

1. Trabajos literarios
Primer premio. dotado con SS.OOO pesetas, al '!"~o tiTulado

«Guión cinemato¡ráfico sobre el Monte de las Animas», de 1~
Miauel Forcano QuiIcz, del instituto de Formación Profesional
«Pablo Serrano». de laraaoza; segundo premio, dotado con SO.OOO
pesetas, al tra"-io titulado ..... prop6aito de aqucDa becqueriana
golonclrina». de Maria Vida! Quad.ras de la Rosa, del &int Pctcr's
Scboo1». de Ban:clona; tercer premio. dotado con 4S.000 pesetas,. al .
tra~o titulado aLa mano fósibo. de Vir¡ilio Ortega, del &int
Peter s Schoo1». de Ban:cIona; ac<Zsi1, dotado con 2S.000 pesetas,
al tra~o titulado aLa ant!e!& GuiOIlllU». de Alfonso Campoy
Cubillo. del Instituto de BacbiDcrato «Sos BaflUll». de Castellón, y
ac<Zsi1, dotado con 2S.000 pesetas, al trabl\io titulado «Ultimas
palabras». de~ Ter Sakarian Somontes, del Colegio «King's
CoII..,.. de Madrid.

2. Trabajos de iI""tración
Primer premio. dotado con 5S.000 pesetas. al tra~o de Maria

Tcn:sa Tolcclano MacIas, del Colegio «Divina Pastora». de.Cór.
doba; segundo premio. dotado con SQ.OOO pesetas, al trabl\io de
Manuel Castillero Akmltara, del Colegio público «L6pczDi~.
de Córdoba; tercer premio, dotado con 4S.000 pesetas, al tra~ode
MarIa Antonia RodrI¡uez~. del Colegio «N_tra Señora de
la AsunciólllO. de Cáccn:s; ac<Zsi1, dotado con .2S.OllO. pesetas, al
tra~o de Moí. Ramire:z Alonso. del ColegiO publico «L6pcz
Di~_ de Córdoha, y ac<Zsi1, dotado con 2S.000 pesetas, al
trabaJo dé luan Manuel de la Poza Gonzá1cz. del Colegio público
«1.ópez Di~. de Córdoba.

El importe de los premios n:señados sed~ a la compra de
los libros que elijan los galardonados, por las cantlClades expresadas
en cada premio.

1.0 que se comunica para Fneral conocimiento.
Madrid. S de diciembre de 1986.-EI Din:ctor general. Juan

Manuel Velasco Rami.

RESOLUClON de J2 de diciembre de /986. de la
Direccióll o-tdde Cooperación CuJlUrtd, por la que
se lula prlbIictlla ctJmIIOSici6n tkl Jurado Calificador
del Certamen NacionilJ tk Fototmlfla sobre Ártes y
TradidOTU1$ Po[Jllltues /986 Y trfallo emitido por el
mismo.

De conformidad con lo diIpucato en la Orden ministerlal de 14
de mayo de 1996 (~Ictin Oficial del Es'!'d"" del 23), oc hacen
públicos la compollClÓD del lurado calificador del Certamen
Nacional de Fololr&fta sobre Artes YTradicio_ Popu\an:s 1986
Y el fallo emitido por el mismo:

Primero.-El Jurado calificador quedó constituido de la
ai¡uicnte forma:'

Presidenta: llustrisima señora doña Ana Puá101as Villanueva,
Din:ctora geoeral de Cooperación Cultural.


